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ACTA No. 1 DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PÓLIZAS 
 

En el municipio de La Uvita, Boyacá, a los 11 días del mes de Marzo de 2026, se procede a la revisión de las pólizas 
constituidas por el contratista dentro del marco del CONTRATO No. 2025-130: 
 

 
1. DOCUMENTOS REVISADOS 

 
Se revisó la siguiente póliza presentada por el contratista: 
 

• Aseguradora: Seguros Generales Suramericana S.A. – SURA 
• Número de póliza: 4425983 (Cumplimiento); 013001051539 (RCE) 
• Fecha de expedición: 09 de Marzo de 2026 
• Vigencia: Desde el 09 de Marzo de 2026 hasta el 29 de Octubre de 2026 
• Beneficiario/Asegurado: Empresa Social del Estado Centro de Salud La Uvita 
• Valor del contrato: $269.000.000 

 
2. AMPAROS CONSTITUIDOS 

 
De conformidad con lo establecido en la cláusula de garantías del contrato, el contratista constituyó los siguientes 
amparos: 

 
AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Buen manejo y correcta Inversión del 
Anticipo 

$    134.500.000  
 

Desde el 9/03/2026 al 21/08/2026 

Cumplimiento del Contrato $       26.900.000  Desde el 9/03/2026 al 21/08/2026 
Calidad de los bienes y Equipos 
Suministrados 

$       26.900.000  
 

Desde el 9/03/2026 al 21/08/2026 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

$    350.181.000  Desde el 9/03/2026 al 21/08/2026 

 
Los amparos, valores y vigencias se encuentran ajustados a las exigencias contractuales y normativas aplicables. 
 

3. VERIFICACIÓN 

CONTRATANTE: ESE CENTRO DE SALUD LA UVITA 
NIT. No 826.002.202-7  
CONTRATISTA: 
  

ALFA AM S.A.S 

NIT O CC No. NIT: 830.133.470-0 
OBJETO DEL 
CONTRATO: 

“ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA TERRESTRE PARA TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO (T.A.B) PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CENTRO DE SALUD LA UVITA”. 

VALOR TOTAL: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS 
($269.000.000,). 

PLAZO: VEINTINUEVE (29) DIAS HÁBILES 
VIGENCIA: DESDE EL NUEVE (09) DE MARZO AL VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 2026 
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Revisada la póliza aportada por el contratista, se constató que: 
 

• El tomador corresponde a ALFA AM S.A.S. 
• El beneficiario es la E.S.E. Centro de Salud La Uvita. 
• Los amparos exigidos contractualmente se encuentran constituidos. 
• La vigencia cubre el plazo del contrato y el término adicional requerido. 
• Los valores asegurados se ajustan a los porcentajes estipulados en el contrato. 
• La póliza se encuentra debidamente expedida por entidad aseguradora legalmente autorizada en Colombia. 

 
4. DECISIÓN 
 

En mi calidad de Ordenador del Gasto de la Empresa Social del Estado Centro de Salud La Uvita, y una vez realizada la 
revisión jurídica y técnica de las garantías aportadas por el contratista, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la Póliza No. 4425983 (Cumplimiento); 013001051539 (RCE), expedida por Seguros Generales 
Suramericana S.A., presentada por el contratista ALFA AM S.A.S., correspondiente al Contrato No. 2025-130. 
 
SEGUNDO: Autorizar la continuación del trámite contractual y la suscripción del Acta de Inicio del contrato, por 
encontrarse cumplido el requisito de constitución y aprobación de garantías. 
 
TERCERO: Dejar constancia de que cualquier modificación en plazo o valor del contrato deberá estar acompañada del 
ajuste correspondiente de las pólizas. 
 
Para constancia se firma la presente acta. 

 
 
 
 
Firma:______________________ 
ANDREA CATALINA PINZON BOTIA                               
GERENTE E.S.E.  
ORDENADOR DEL GASTO                                                               
ENTIDAD CONTRATANTE     
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